
                                
   Concejo Municipal de Villa Ocampo 
               concejovocampo@gmail.com 
         http://www.hcdvillaocampo.gob.ar 
          Pbro. Tibaldo Nº 1222 - C P 3580 

Villa Ocampo – Santa Fe-Tel. 03482 – 467970 

 

 

1 
 

1983 -2023 

“40 años de democracia” 

 

PARTE DE PRENSA  

              

               SESIÓN ORDINARIA (13/12/23) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 

 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 

 Nuevo informe dando cuenta de los vehículos retenidos en el depósito municipal que 
fueron alcanzados por el procedimiento de compactación estipulado por Ordenanza Nº 
1488/18. 
Tomado conocimiento, se adjuntó al expediente conformado.  
 

 Proyectos de Ordenanzas:  
 

 Nº 862/23: Para solicitar al Gobierno de la Provincia que, en el marco 
de la Ley Nº 12.385, sus modificatorias y decreto reglamentario, 
autorice y otorgue el aporte de fondos no reintegrables para concretar 
la 1º Etapa de la obra: “Pavimentación acceso sur de la ciudad por Bv. 
Urquiza -Conexión Av. Ermete Constanzi (Ruta Nacional 11) con Bv. 
Obligado- y desagües pluviales”, por un monto de hasta $33.839.882 
(pesos treinta y tres millones ochocientos treinta y nueve mil 
ochocientos ochenta y dos), que representa el 66,92% del total 
presupuestado. 

Tomado conocimiento, pasó a la Comisión de Infraestructura, Planeamiento Urbano 
y Servicios Públicos para su correspondiente análisis.  
 

 Nº 863/23: Contempla actualizar los valores estipulados en la 
Ordenanza que regula el Sistemas de Compras y Contrataciones de la 
Municipalidad. 

Tomado conocimiento, fue girado a la repartición de Presupuesto, Hacienda y 
Finanzas.  
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o NOTAS RECIBIDAS  
 Invitaciones:  

a. Del Concejo Municipal de la ciudad de Florencia, al acto de renovación de sus 
miembros.  

b. Del ISPI Nº 4026 “Sma. Virgen Niña”, al acto de graduación de sus estudiantes.   
 

o DESPACHOS DE LAS COMISIONES  
 De la COMISIÓN DE PRESUPUESTO, HACIENDA Y FINANZAS-DESPACHO Nº 

02/23: Dictamen favorable, con modificaciones y por unanimidad, al Proyecto de 
Ordenanza Nº 858/23 DEM a través del cual se estipula una actualización del valor de la 
UTM (Unidad Tributaria Municipal):  
                  

 A partir del 1 de ENERO de 2024- 1 UTM=$46,80 
 A partir del 1 de ABRIL de 2024- 1UTM= $ 54,00 
 A partir del 1 de JULIO de 2024- 1UTM= $61,20 

 
Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad (ORDENANZA Nº 1694/23). 

 
 

o MOCIONES VERBALES 
 
 Gustavo Volkart planteó la necesidad de solicitar al DEM que, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Art. 44º de la Ordenanza de Contabilidad Nº 1554/19, confeccione un 
Inventario de los bienes que constituyen el patrimonio municipal; registro que deberá elevar 
al Concejo para su conocimiento.  
 

 Mario Araujo estimó oportuna la ocasión para requerir al DEM que ponga a disposición del 
Cuerpo la nómina de agentes que desempeñan diferentes funciones dentro de la estructura 
municipal, con la correspondiente categorización y modalidad de contratación de cada uno.  

Puestas a consideración, ambas tuvieron curso favorable.  
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AUTORIDADES DE LAS COMISIONES  

  En la primera jornada de trabajo del nuevo Concejo, que tuvo lugar este lunes 11, se definieron las 
autoridades que presidirán las diferentes reparticiones de estudio en el PERÍODO LEGISLATIVO 
DICIEMBRE 2023- DICIEMBRE 2024.  

 COMISIÓN DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 

 Presidente: Analía Bulacio  
 Vicepresidente: Gustavo Volkart 

 
 COMISIÓN DE PRESUPUESTO, HACIENDA Y FINANZAS 

  Presidente: Gustavo Volkart 
 Vicepresidente: Analía Bulacio 

 
 COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA, PLANEAMIENTO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 Presidente: Mario Araujo 
 Vicepresidente: Javier Alegre 

 
 COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, ECONOMÍA SOCIAL, TURISMO Y MEDIO AMBIENTE 

 Presidente: Javier Alegre 
 Vicepresidente: Mario Araujo 

 
 COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, COMUNICACIÓN Y DEPORTE 

 Presidente: Andrea Cracogna 
 Vicepresidente: María Belén Zoloaga 

 
 COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y SANITARIA 

 Presidente: María Belén Zoloaga 
 Vicepresidente: Andrea Cracogna 
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